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inaerción de Io» anun-■ios de subastas en la gacela de Atodrid y BouTm Oi^

PresiJeicia bi Consejil b Mujstras
(ffacé/a del 4 de Febrero)

SS. MM, el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud,

GÓBIERÑp“ciVÍL~“ 

PUOVESCIA^ CORDOBA

Circular número S32
MONTES

El di* 13 del presente mes de Fe
brero, à isa dos de so tarde,se verifica
rá en las Esonelaa Pias de esta capital 
bajo el tipo de tasaoión de mil oobo- 
ojentas pesetas, la tercera subasta para 
la enagenaoión de 283 metros cúbicoa 
de madera de pino, cayos prodactos 
existen marcados en el monte el Rosal 
del catálogo de los públicos, de la sie
rra de Córdoba y término de la capi
tel, como restos del incendio ocurrido 
«h 16 de Agosto último.

Servirán de base á la sobasta las 
oondioiones reglamentarias y facaltati- 
\as qae, aprobadas por este Gobierno 

se pnllioan á continuación, y lea 
«conómicas administrativas redaotadas 
por el Patronato del excelentísimo Ca
bildo Catedral, en ouaato no se opon
gan á las primeras, que estarán do ma- 
Arnesto, con el expediente original, en 
na oficinas dal distrito forestal hasta 
al acto del remate.

Córdoba 1,“ de Febrero de 1896.
El Gobernador,

José Novillo
Pliego de condiciones reglamentarias 

y Isoaltativas. !
nQ„^* ^°“ objeto de pública subasta 

o metros cúbicos de madera de pino 
valorados en la cantidad de 1.800 pe.: 
Setas. f

2? Los pinos maderables qne han 1 
'^^^^*''’ **® ^* corta, en número da ! 

V6, tienen sefialados en doa partea el Í 
«arco del distrito, que son la parte in- ? 
enor del trcnoo y en la dal mismo que ! 
*^u'r^^^J^'^® ^ ^^ altura del pecho. 1 

j * Fara ser admitido como licita- í
®Ab»8t8, es necesario la pre- ' 

úoión de la curta de pago que aore- ;

SÜSCHIPCIÓN PAETICCIiAK

Eli OdaDOBi Paaela». Foua* oa Cúbdoba Pmbtb».
Dn mes............................... 8
Tr^astre............................8 26
Seis meses......................... 16 60
Unafio. ............................ 88

En mes.......................... 4
Trimestre..................... 11 26
Seis meses......................... 22 60
Unafio46

Nititara tutlio, 38 i¡iníÍMMa de peeeta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

®9^-^ DIPOKTANTE.—Inmediatamente que loe Srea. Alcaldes 
y Secrotarios, reciban este “B0LETIN„ diepoudrán que ae fijo 

un ejemplar en el aitio de costumbre, donde permanecerá 
haata el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y tmuncios que se manden publicar 
en los Boleítnee OficiaUa se han de remitir al Jefe política 
respaotivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do S y 21 de Octubre do I864.> 
Los señores .Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabiudad, de conservar los números de este BclcMn. 
coleccionados para su encuademación, cus deberi verifl- 
curse al final de cada año.

Adtebtkhcia. Conforme coa la condición 8.* del plie» 
go que ha servido do base para la subasta, no se insertari 
ningún juncto que sea á instancia de parte sin que ante* 
j ^ publicación abonen los interesados sa importo, Ú ra- 

aón de 26 céntimos por linea 6 parto de ella, y la venta de 
numéros sueUoe à 88 céntimos.

dite haberse hecho entrega en la Caja 
de Depósitos de Is provincia, del cinco 
por ciento del importe de la tasaoión.

, ^‘* La subasta se anunciará con 
diez días de anticipación por el Gober
nador civil de la provincia en el Bo
letín OfficiAii de la misma y por medio 
de edictos que ae fijarán en la Alcaldía 
de esta capital y en las oficinas del dis
trito.

6." La subastase verificará en el día 
y hura señalados ou d ananoio, eu loa 
Escuelas Pías de esta Capital y con asis
tencia de un funcionario del distrito.

6." El remate se hará por pujas 
abiertas no inferiores á la cantidad de
cinco pesetas, que se admitirán duran
te la primera media hora, pasada la 
oiial se adjudicará provisionalmente al |

dorea de las Eaonslas Plas,en que cons
te haberse oamplido IsJ condiciones 
económico administrativas que rigie
ron en la subasta y formen parte del 
expediente aprobado por el Gobierno

. civil,
j 12. Justificado el oumplimíento de 

las condiciones anteriores, el distrito 
j expedirá las órdenes oportunas para 
; que en el más breve plazo, que no ex- 
i cederá de diez días, fuera de alguna 

oiroonotanoia de luerio uiuyuf, debida- 
mente justificad a, que lo impida, se pro
céda á la entrega de loe rodales en que 

¡ está señalada la corta, cuya entrega se 
hará por un funcionario del ramo de
signado por el Ingeniero Jefe del dis
trito, con asistencia del rematante ó 
quien en debida forma lo represente, 
de una pareja de la Guardia oivil y de 
loe guardas deí monte, levautándoee el 
acta correspondiente, que firmarán los 
concurrentes al acto, y quedará en po
der del funoiouerio ael distrito que ha
ga la entrega.

13. Ai apear los árboles se cuidará 
de que en cada ano quede en al tocón 
correspondiente la impresión del mar
co que en el mismo existe, y al dirigir 
la calda de lea árboles se hará de nn 
modo que no se osase daño á los que 
han de quedar en pié, siendo respon
sable el rematante de los daños y per
juicios que se causen por no obtervau 
oia de esta oondioión. j

i f

mejor postor y será sometido á la apro J 
bación del señor Gobernador, sin on-
yo requisito no producirá «feoto.

7.® De los incidentes y resultado 
de la subasta se extenderá el acta co-
rrespondiente, que podrán firmar los í 
concurrentes que así lo deseen, sin po- s 
der eiousarse de hacerlo el que hu
biese quedado como rematante.

8. Las reolumaciones qne se pre- 
aenten contra la subasta serán resuel
tas por el Gobernador; pero el remate, 
sin embargo, produoirá sus efectos una J 
vez aprobado por el Gobernador, qne. J 
dando atenido el rematante á los reanl- 
tados del juicio que se entable.

9 .* Para la corta se concede nn mes 
a contar desde el día en que ae entre-- 
guen loa árboles en pió, y Jog meses 
para la labra y extracción de leñas.

10 . Aprobado el remate por el Go
bernador, se notificará al rematante pa
ra que haga el pago del noventa por 
ciento de an importe en la forma y pla

14. Terminada la corta y labra de
j los árboles, dentro da los plazos fij 

dos en la condición 9.*, lo pondrá,1a pondrá el 
rematante en oonooimiaoto del distri-
to, por escrito, para que por el funoio- 
aarlo que éste designe se verifique la 
oontada en blanco, sin enyo requisito 
no podrá comenzar la extracción de 
productos.

La oontada en blanco se hará con

maderas convenga ai rematante hacer 
elasierro de la misma dentro del monte, 

j lo hará constar ai bacerse la oontada en 
j blanco, en cayo caso el fancionsrio del

Í

ramo que practique la contada, señala
rá, oonsígnándole en el acta, los sitios 
en qne sin perjuicio para el monta pne- 
den estabiecerse loa talleres, siendo 
responsable el rem otante de loa daños 
qne por contravenir esta condición se
cansen en toda la eitención que ooape 

i la corta v en una fsíA Ha matt-e^ala corta y en una faja de 200 metros 
alrededor de ella.

1 17. La saca de productos tendrá lu-
i gar por los caminos ó carriles que exis

ten en el monte,y si no Io8 hubiera des
de a! sitio da la corta y emplazamiento 
de talleres de asierro hasta llegar á los 
antiguos, se señalarán por los funcio
narios del ramo y se consignará en el 
acta de contada en blanco.

18. Terminando al plazo total conce
dido por lacondición 9.“para la corta,la
bra y extracción de productos fuera del 
monte, ai antes no hubiera dado aviso 
el rematante al distrito de haberse ter
minado tales operaciones, se procederá 
á practicar el reconocimiento final con 
las mismas formalidades que se obser
varon en la entrega, extendiéndose ac
ta de las diligencies en forma idéntica 
à la que en esta se empleó, haoiéndose 
constar los daños si los habiera, y sí si 
sitio de la corta ha quedado limpio de 
despojos procedentes do Ia labra, ope
ración á Ia que terminantemento queda 
obligado el rematante, quien si dejass 
de practicaría abonará el importe del 
presupuesto que para haoarla formule el 
distrito y apruebe la Dirección general 
de Agricultura.

19, En vista del resaltado que ex
prese el acta de reoonooimiaato final, 

1 expedirá el distrito el informe oportu- 
1 noála certificación de buen disfrute, 
j para que se exija al rematante la res- 
। pon Habilidad consiguiente, ó se dé por 
I terminado el contrato,devolviéndola en

zos señalados en el pliego de condicio- , 
nos económioo-admiaietrativas que ha- 5 
ysn regido en la subasta, y el 10 por j 
100 re.stante en la Caja de la Delega- í 
ción de Hacienda de la provincia pars > 
mejoras v reDoblftníÁn , Ï “’*'*“**i*«u« 01 wuueiii»,nevón

? 1 j "wlitM la oontada en blanco, 1 este caso la fianza prestada. 
. al iado de cada tocón y en el mismo 20. Son además condicionas para 
1 sitio en qne ge haya hecho la labre, es- j este contrato las contenidas en el reeia- 
’ ^^“^“® producidas por cada ¡ mentó de 17 de Mayo de 189o, y Io pre-
» m j ?®P‘«a<io en el Real decreto de 8 de

10. lerminada la contad* en blan- | Mayo de 1884.

los mismos requisites que la entrega, 
.- revisándose Ia marca de los tocones y

0 ae Hacienda de la provincia pars *' levantándosa acta, 
mejoras y repoblación, cuya carta do * 
pago del 10 por 100 habrá de presen
tar en Ias oficinas del distrito forestal, 
dentro de los diez días siguientes al en 
que se le notifique la aprobación de la 
subasta.

11. Para qne el distrito expida laÏ -.ouiiáv Hxpiaa ¿a oo sin novedad, el rematante queda fa j i
cencía y órdenes relativas a la entre- j cuitado para verificar la saca de los ^ ingeniero Tufe Iiañ rió í i? ^' 

^A sofá necesario que í productos, dentro del plazo fijado en la i _ y ° R •- Joflé NauIH * Ezquerra,
además de la carta de pago del 10 por j condición 9.‘ Novillo.
100,pr6sente el rematante un certifica- i 16. Cuando dentro del plazo marca- 1 
do de los señores Patronos administra* J do en 1* condición 9-" ywa la saca de j -------
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 346 i

SECCION DE OBRAS PUBLICAS ■ 
CxaSETEHAS I

Debiendo proosderse à le iuBtmooión [ 
deí expediente intonnativo previo á la } 
aprobaciún del proyecto de la carretera | 
de tercer orden de Encinas Reales á ] 
Priego por Rotey C«rcabuey,en laseo- ! 
ción comprendida entre Encinas Rea- ! 
les y Rote, con arreglo á lo preceptua- ! 
do en el reglamento de 10 de Agosto 9 
de 1877 para la ejecución de la ley de j 
oarreterae, se anuncia al público por j 
medio de este periódico oficial, para j 
que en el término de treinta dias, con- 
lados desde la fecha del mismo, se ha- j 
gau ante este Gobierno civil cuantas J 
observaciones sean pertinentes por los | 
particulares ó pueblos interesados en 
el trazado aceros de lo siguientes ex- 1 
tremos; |

1 .’ 91 el trazado es el más oonve- t 
niente bajo el panto de vista adminis- | 
trativo y de los intereses de la loca- * 
lidad.

2 .® Si deberá mantenerse ó variar- 
se la alasifioaoión de esta via corno oa- 
rretera de tercer orden.

El proyecto so conserva en las ofici
nas de Obras públicas del Estado en 
esta provincia, donde puede ser exa
minado.

Córdoba 2 de Febrero de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

GOBIERNO MILITAR 
DE CORDOBA

Núm. 346

Reclutamiento y reemplaso deí EJéreUo
9.“ Sección.—Circular.

Exorno. Sr.: Dictada por el Ministe
rio de la Gobernaoión, ooo facha 22 del 
mea actual (D. O., núm. 21), una Real 
orden encaminada á corregir los mu- í 
ohO8 y graves abases que en las opera- ■’ 
oioneé de reclutamiento vienen come- | 
tiéndose desdo hace algún tiempo; y i 
siendo deber ineludible de las Auto- J 
ridadee militares contribuir efioazmen- 
te, dentro de su esfera de acción, á tan 
laudable fiu, facilitando por su parte el 
exacto cumplimiento de los preceptos 
contenidos en la citada Real orden;

El Bar (Q. D. G.), y en su nombre ' 
la Reina Regente Jel Reino, se ha ser- j 
vido disponer lo siguiente: J

1 .’ Los Gobernadores y Coman-, 
dantea militares ó de armas procura- , 
rán, por cuantos medios estén á su ai- 9 
cauce, fauilitar á los Ayuntamlentos los j 
sargentos ‘Hiladores à que se refiere el j 
artionlo 76 de la ley de 11 de Julio de ; 
1886 y la regla 1.* de la mencionada * 
Beal orden, y á falta de aquéllos otra . 
clare de tropa, cualquiera que sea en : 
situación y residencia, que pueda dea- ; 
empeñar dicho cometido, de modo que, ] 
sólo en casos de falta absolata de lae í 
reieridas clases, quede la medición en- j 
oomendada ápersonas extrañas al Ejér- i

¡
2 .’ Con Igual celo éinterés harán 

la designación de los Oficiales de activo í 
ó reserva que hayan de presenciar 1 
aquel acto, los cuales vigilarán escru- ? 
pnloBamente que se efectúe con la ma- j 
yor imparcialidad, pidiendo, en los ca- i 
sos dudosos, el nombramiento de otro ; 
tallador que solare y decida la ver- ; 
dadera talla del mozo sujeto á medí- t 
ción. 1

3 .’ Los Gobernadores militares de ) 
las provincias, al nombrar el Médico j 
que deba verificar los reconocimientos { 

ante la Comisión provincial, en unión 
del designado por ésta, cuidarán de . 
proponer,entre los individúes del Cuer- i 
po e Sanidad militar dependientes de ; 
su Autoridad, los Médicos que pueden j 
ser nombrados para dirimir las discor- ; 
días que surjan entre los dos primeros. ' 
Cuando no tovieren á sus órdenes el J 
personal necesario del referido Cuer
po, aolioitarán su designación de la 
Autoridad militar superior de la re
gión ó distrito á que pertenezcan.

Del reconocido celo de V. B. espera | 
9. M. que, apreciando ¡a importancia j 
que para el Ejército tiene el exacto j 
cumplimiento de los preceptos cunte- j 
nidos en la vigente ley de Recluta ; 
miento y reemplazo, ha de coadyuvar { 
por eu parte, en la medida de sus fuer- | 
zas, al logro del fiu á que esta soberana i 
disposición se encamina. |

De Real orden lo digo á T. E- para j 
so conocimiento y efectos correspou- j 
dientes. Dios nuarde á V. E. machos 1 
años. Madrid 30 de Enero da 1896,— j 
Azcárraga. ! 

Señor.... |
Es copia.—El General Gobernador, ;

Antonio Monroy. ’

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE SEVILLA

Número 331
Se baila vacante eu el instituto de 

segunda enseñanza de Córdoba una 
plaza de Profesor auxiliar supernume
rario de la sección de Letras, la cual ha 
de proveerwe por ooneurso con arreglo 
á 1o dispuesto en los Reales decretos 
de 25 de Junio da 1875 y 23 de Agos
to de 1888

Los aspirantes á la expresada plaza 
deberán justificar que reúnen las con
diciones sigoientes:

Haber cumplido la edad de 2a años 
y no estar incapaoitádo para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licen
ciado en la Facultad de Filosofía y Le
tras ó hechos los ejeroicios del grado, 
debiendo para tomar posesión presen
tar el correspondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna 
de las cirounstaueias que á oontioua- 
oión se expresan:

Haber sido profesor auxiliar,confor
me á alguno de los siatemas que han 
regido anteriormente, por espacio de 
cinco años ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida impottanoia pa
ra la enseñanza y relativa á materia 
de la aeooión de Letras.

Ser catedrático excedente.

1

Los que se crean adornados de di- { 
chas condiciones y oircunstanoias, di Ï 
rigirán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado dentro del término de 
veinte días, á contar desde el de la pu- 
bUcación del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sevilla 1,* de Febrero de 1896. — El 
Rector, Prudenc'o Mudarra y Párraga.

f

AYUNT^ENTOS i
POZOBLANCO i

Núm. 348 «
Lista definitiva de los individuos í 

que tienen derecho á elegir Compro- } 
misarios para Senadores durante el oo- } 
rriente año. i

Señores del Ayuntamiento i 
D. Domingo Márquez Moreno |

Juan Fernández Dueñas ;

D, Ramón Rubio Ruiz
Manuel Toril Rojas
Doroteo Ballestero Muñoz
Francisco Carmona Medina
Antonio Gil Pozuelo
Antonio López Villarejo
Martin Rubio Ramírez
Pedro Rey Lopera
Antonio Cabrera Herruzo
Antonio Aparicio Ruiz
Miguel Agustín Caballero Fernán

dez
Emilio Gosálvez Aura
José Dueñas Fernández
Francisco Fernández Plazuelo

Vacante
Mayores contribuyentes y cuotas que 

satisfacen:
Ptas. Ots.

D. Enrique Gosálvez Terol 2298 18
Antonio Delgado Herrero 
Fernanda Sepúlveda Qui

1876 96

rós 1741 22
Andrés Peralvo Quirós 
Francisco Marquez Caba

1683 72

llero 1388 89
Antonio Cañuelo Moreno 1349 42
Julián Arroyo Morales 1280 60
Pedro Castro Merchán 1163 64
Juan Bautista Caballero 
Lucas Fernández Fernán

1019 33

dez 1004 72
Domingo Muñoz Dueñas
Bartolomé García Gimé

933 06

nez 716 15
Juan García Bico 698 86
José Cejudo Muñoz 693 96
José Barrios Díaz 686 71
Juan Cabrera Valero 684 98
Joaquín Cabrera Valero 
Bartolomé Caballero Gar

673 38

cía 647 03
José Cabrera Valero
Alejandro Rodriguez Co

610 12

bos 659 86
José Tesado Manosalvas 566 10
Juau Horraxo Cabrera 616 01
Antonio Cabrera Sánchez 484 69
Juan Dueñas Fernández 482 12
Francisco Castro Moreno 459 63
Pedro Jo-é Redondo 443 07
Alfonso Herrero López
Francisco Caballero Re

391 36

dondo
Guillermo Vizcaíno Mis-

377 01

fot 349 13
Mariano Castro Cruzado
Francisco Severo Caba

346 20

llero 342 34
Antonio Tirado Herrero 327 98
Antonio Cabrera Moñoz 327 66
Pedro Gregorio Moreno 297 18
Sebastián Muñoz Calero 294 90
Eduardo Sempere Juan 282 93
Ricard o Guijo Garmendia 274 20
Rafael Moreno González
Bartolomé Bonifacio He

273 63

rrero 260 76
Franotsco Moreno Moreno 247 11
Juan de Gracia Dueñas 
Enrique Guerrero Carmo

246 92

na 246 92
Miguel Muñoz Delgado 233 68
Juan Alcaide Plazuelo 230 89
Antonio Cabrera García
Francisco Moreno Beja

230 82

rano 229 22
Francisco Moreno Moreno
Bartolomé Peralbo Cabre

214 56

ra
Antonio Porras Fernán

214 42

dez 208 26
Alfonso Cobos Ruiz 206 71
Juan Escribano Merchán 206 43
Juan Moreno Moreno
Domingo Carrillo Rodrí

204 24

guez 202 46
Francisco Castro Blanco 201 19
Rafael Bueno Arnalte 199 66
Juan Castro Moreno 196 36
Ruperto Muñoz Garzo 194 12
Isidoro Calero Herruzo 191 38
Felioiano Moreno Moreno 186 66

D. Antonio Fernández Per-
nández 182 47

José Gosálvez Macías 181 23
Antonio Castro Moreno 178 29
Juan Fernández Valero 174 92
Francisco Muñoz Calero 174 80
Alfonso Ruiz Muñoz 174 10
Antonio Muñoz Calero 173 17
Juan Rey Martínez 
Valeriano Fernández Co

172 12

bos 169 46
Esta lista definitiva, formada en se

sión del día veinte y uno de Enero, en 
vista de la provisional que se publicó 
el día dos del mismo mee, con las in
clusiones y exclusiones que en la mis
ma aparecen, se hace público por acuer
do de esta Corporación muaioipal y 
con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

El Alcalde accidental, Martín Rubio.
—Angel Moreno Rubio.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 340

Año de 1896
Lista electoral de Compromisarios 

para Senadores, ultimada definitiva
mente por el Ayuntamiento, en cum
plimiento de lo dispuesto por la ley de 
8 de Febrero de 1877,

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Salazar Muñoz

Francisco Natera Muñoz 
José García Gómez 
Joaquín Natera Junquera
Santiago Guzmán Carrasco
Agustin Paez Lona 
Angel González Atoántara
Antonio Garcia Pedrajas
Rafael García y García
Doa vacantes

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pte. Ots.

D, José Ruiz Huertas 626 21
Martín Crespo Torres 466 66
José Natera Junquera 426 27
Rafael Campanero Rodrí

guez 233 16 
Gaspar Aceña Jiménez 162 31
Manuel Zurita Castilla 152 71
Juan Natera Muñoz 123 64
José González Buendía 108 80
Francisco Enrique Torrea 116 66
Bartolomé Cañero Hueto 103 80
Antonio Pizarro Ponce 99 92
Francisco Jiménez Cruz 97 79
Manuel Revuelto Ruiz 94 91
Manuel Heras Prieto 92 94
Juan Carrasco Ruiz 91 20
Manuel Ruiz Sanz 89 98
Antonio Córdoba Espejo 81 16
José Cruz Siles 72 04
Mariano Salazar Buendía 68 86
Antonio Pastor Llamas 62 85
Francisco Aguilar García 62 76
Antonio Castilla Moreno 60 36
José Lorente Reverte 63 60
Joaquín Rodriguez Cas

tilla 62 70
José Alvarez Araojo 48 63
Andrés Ortiz Ejea 48 23
Pedro Leiva Vi teloboe 46 47
Francisco Espín Delgado 46 41
Amador Guadix Balleste

ros 42 48
Rafael Izquierdo Martí

nez 36 73
Antonio Navas López 33 88
Luis Cano Cabrera 33 87
Francisco Ruiz Castilla 32 46
José Lert Martínez 31 66
Isidoro Orden y Orden 30 74
Francisco Soler Pastor 30 74
Rafael Sánchez Rivas 30 61
Juan Morales Beina 30 46
Francisco Bocha Marta 80 06
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6 DE LEBRERO DE 1896
U. José Garrido Rey ca 

Jacobo Naz Ruiz 
Juan Martínez Ramíroz 
Antonio Oarmoua Muñoz 
RaH Blanoo Jordán

Alniodóvar del Rio dos de 
ae mil ochooientos noventa y neis.—El 
Alcalde, Miguel Salazar.—El Secreta- 
no, Antonio Milia y Luque.

26
28
25
24
22

02
01
66
69
13

Febrero

NUEVA CARTEYA
Núm. 328

35^ Antonio Pérez Serrano, Alcalde 
tnoional de eata vilia: ■
Hago saber: que habiéndose apro

bado por el Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto municipal adicio
nal, formado por la comisión respec
tiva, para el ejercicio económico de 
1895 á 96 y cumpliendo cou lo pre
venido por el artículo 146 de la ley 
municipal vigente, queda desde esta 
echa expuesto ai publico referido 

documento en la Secretaría del mu-

co .ati-

nimpio, para que en el plazo de 
quniee días, pueda ser examinado 
por quien lo desee, y presenten las 
reclamaciones que contra el mismo 
crean procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci- 
nneuto.

p^^teya 30 de Enero de 
1896.--El Alcalde, Antonio J’érez._  
P. 8. M., El Secretario, Gregorio 
García.

SANTAELLA
Núm. 342

®®P '^^«> û^ Moral Qniflonea, Alcalde 
titnciobal de esta villa. cons*

Hago saber: que habiéndose ter- ’ 
minado en borrador el repartimiento ( 
extraordinario, jirado sobre las espe- j 
cica de consumo no tarifadas de pa- Í 
ja, leña y aceituna en verde, forma- Í 
do por la Junta que determina el ar- i 
tieulo 85 del Reglamento de 21 de ' 
Junio de 1889, y coa arreglo á los 
artículos 83 y siguientes del mismo 
para cubrir 4851 pesetas 76 cénti
mos, parte del déficit de 12200 pese
tas 46 céntimos que resultan en el 
presupuesto municipal vigente, y pa
ra cuya imposición de arbitrios so
bre referidas especies, se halla auto
rizado este Ayuntamiento por Real 
orden fecha 31 de Agosto ultimo, se 
encuentra dicho documento de ma
nifiesto al público, en la ¡Secretaría 
de este municipio, por el término de

Sgitadiia-bioa
Núm. 343

FaHacîmientos ocurridos el dia 29 de Enero

PAIiaOQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Pedro 
Santa Marina 
San Pedro 

■ Santa; Marina.
Idem
San Nicolás 
Catedral 
salvador 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
I.Jem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

1
Soltero 
Idem 
Cagado 
Viuda 
Soltera
Viuda 
Casado 
Viuda
Idem 
Soltero

3 meses
6

63 años
62

2
76
48
79
61
28

Bronquitía 
Pulmcnia
Neumonía grippal 
Pleuritis
Atrepaia
Grippa neumonía
Anemia
En tt ritis
Neumonía grippal 
Preonomonia

DIA 30 DE ENERO
J------------ - --------
| Santa Marina 

Idem 
San Pedro 
Santiago 
San Juan 
San Niooiáa

j Catedral 
j Idem 
} Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Íd^m 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

’viuda 

¡Viulo 
Soltera 
■Viuda 
| Soltera 
l Viudo 
¡Viuda 
Idem 
Viudo

60 años Lesión oardiaca
68 Pulmonía

' 3 días Gangrena
.60 años ¡Asfixia por sumersión
'13 meses Eclampsia
73 años Ataque de asistolía
70 ¡Disenteria

¡88 ¡Hemiplegia
100 ¡Disenteria

DIA 31 DE ENERO

Catedral
Idem
Santiago
Santa Marina 

“ .'11

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Casado 
Soltero 
Casado 
Soltera

40 años ¡Bronconeumonia
82 ¡Hemiplegia
73 ¡Asma
9 megea Meningitis

1
DIA 1.° DE FEBRERO

Santiago jvarón

San Lorenzo Hembra
■Íd^m Varón
Catedral . Hembra
Idem i Varón
Idem .Hembra
Idem ¡Varón
San Mígnel Hembra

Soltero 
Viuda 
Casado 
Viuda 
Casado 
Soltera 
Soltero 
Soltera

2 años ¡Bronquitis
88 Idem
70 Gangrena pulmonar
60 Bronquitis
64 Hepat. tÍ3
68 | Enteritis
82 Apoplegia
4 meses Bronquitis1

El Al«^tí^AÍ¿l’*^”’ "’ ***-“ S*”-^ ’*““* V«a-T.. B.:

POSADAS
Nilin. 341

Aranda Torres, Alcalde coas- 
uv titucional de esta villa.

Ocho días, á contár^desde el en que . Hago saber: que aprobado por el 
aparezca el presente edicto inserto ’ -^.yuntamiento de la misma, previa 

... .. ............................... censura del Regidor Síndico, el pro
yecto del presupuesto adicional ai 
ordinario del corriente ejercicio que
da el mismo expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, contados desde el si
guiente á la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficia^ de la pro
vincia, en cumplimiento á lo preve
nido en el art. 146 de la ley.

Posadas 1." de Febrero de 1896.  
pancisco Aranda.—Antonio Uceda, 
Secretario. ’

en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante cuyo plazo los contribu
yentes en él comprendidos, que son 
los que no han comparecido para 
concertar sus encabezamientos co- 
too dispone el art. 190 de repetido 
Reglamento, puedan acercarse á exa- 
miuarlo y producír las reclamacio
nes que les convengan, caso de cou- 
mderarse perjudicados; previniéndo
les que transcurrido dicho plazo, no 
será atendida ninguna por justa que 
se considere.

j don Simón de Torres, tendrá lugar 
el día veinte del corriente mes, á las 
doce de su maúana, la subasta para 
ei arrendamiento, por el término de 
seis años, de un pedazo de olivar co
nocido por la Obra pía, sito en el 
término de Montou, pago del Char
co del Novillo y compuesto de trein
ta aranzadas de tierra, con ochocien- ■ 

} tos olivos próximamente y casilla de 
j labor, bajo el tipo de setecientas 

cincuenta pesetas anuales de renta.
Bujalance 3 de Febrero de 1896.

, —Salvador de Castro y Coca,

. Y para la general inteligen
cia, se fija el presente en Santaella á 
treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.—Juan del 
-Moral.

BUJALANCE
Níim. 849

Don Salvador de Castro y Coca.titneional de esta eindka^ ^ Aíciido cons-
Hago saber: que en estas Casas

CapituJares y ante el Alcalde y Pa
trono de la Obra pía fondada por

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 884
Don Manuel Polo y Pérez, Juez dé primera 

instancia de esta ciudad y su partido. » 
Hago saber: qae para hacer efectivas 

las costas á cuyo pago ha sido conde- : 
nado don Juan José Román y León, 
en autos de interdicto de recobrar, se
guidos contra este por don Mígnei de ’

Oooa y LarK, se han mandado sacar á 
públioa subasta y señalado para su ce* 
lebr»oién el día veinte y siete de Fe
brero y hora de las doce de sn mafiana, 
para pago de las reolamadas por la Su
perioridad, toe bienes embargados oon- 
eiate rites en

1." Una casa señalada con el nú
mero siete, de la calle Vendisabal, an
tes Tinte, de la cindad de Bajalance, 
que linda por la derecha entrando coa 
la número nueve, de loa herederos de 
don Francisco Lora y Daza; por la iz
quierda con corrales de Ia oasa calle da

- San Juan, número cuatro, propia de 
_, doña Francisca Molina, la cual ha side 
Í tasada per peritos en diez mil ocho- 
* oientas setenta y cinco pesetas.
! 10875

1
” SI derecho á reiraer ias^cas siguieníes

1. Doce fanegas, siete celemines y 
dos cuartil ¡Os de tierra calma en parte 
del cortijo llamado el Zapico, cayos lin- 

, deroa no constan.
j 2.* Una fanega y diez celemines de 
j olivar chico con ciento cuatro plantas 
j en el expresado cortijo del Zapico.

3 .“ Cuatro fanegas y nueve celemi
nes de olivar en lo grande del repetido 
cortijo.

4 , Dos fanegas de tierra calma en 
el antedicho cortijo.

6 .“ Otras diez fanegas, siete cele- 
mines y dos cuartillos de tierra calma 
•n el mismo cortijo de Zapico.

6.‘ Una fanega y diez celeminee 
de olivar tambien en lo ohioo, con 
ciento cuatro plantas en el referido 
cortijo.

7,* Cuatro fanegas y nueve cele
mines coa doscientas treinta y siete 
plantas nuevas, de olivo, en lo grandede 
referido cortijo,

8. Seis fanegas y diez oelemínes 
de tierra oalma en dicho cortijo.

! 9.* Seis fanegas y un celemín con
j ciento cuatro posturas de olivo, peque- 
< ñas, en referido predio.
i 10. Una fanega y diez oeiemines 
- con ciento cuatro posturas pequeñas 
’ en el antedicho cortijo.

11.* Cuatro fanegas, cuatro oelemi- 
nes y dos cuartiíloa de tierra, plantada 

j de posturas, con dosoieutas treinta y 
ocho plantas, ea el mismo cortijo y en 
lo llamado grande.

12,“ Tres octavas partes en los 
asientos del cortijo llamado Zapico, no 
constando los linderos de las porciones 
de finca que queda expresada, por el 
valor de la venta, oongiatente en veinte
y oiaoo mil pesetas. 25000

CONDICIONES
1.* Que no se admitirá postura que 

110 cabra las dos terceras partes del ti
po señalado para esta subasta.

Y 2.“ Qualos postores, para tomar 
parte eu la subasta, habrá et de cousíg- 
nar previamente en la mesa de) Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del tipo de esta sn- 
baeta, sin cuyo requisite no eerán ad
mitidas las proposioionea que hagan.

Dado en Montoro á primero de Fe
brero de mil oobooientos noventa y 
seis.—Manuel Polo y Pérez. —El ao- 
tu ario, Pedro de la Vega.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE GORDODA
Número 268

NEOOOIADO DE MINAS

IMPUESTO DEL 3 POR lOO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA. RIQUEZA. MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes, en el segundo 
trimestre del ejercicio de 1895-96, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrucción 
de 9 de Abril de 1889, con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio 
asignado á los minerales que á continuación se expresan:

Número
Precio

Clase NOMBRE DEL PROPIETARIO Número del
2 por 100delà NOMBRE DE LA MINA Término de de quintal Valor íntegro

carpeta en que radica mineral qiuiitaíes
P tos. Ctnis. Pesetas Cte. Ptas. Ots.

160 El Paseo Belmez Hulla Compañía de los F. 0. Andaluces 32010 90 28809 676 18
181 Trajano Idem Idem Idem 21660 90 19494 S89 83
86 La ílarteleña Idem Idem Idem 38880 90 34992 699 84

161 La Torre Idem Idem Idem 10269 90 9234 184 68
124 Santa Elisa Idem Idem Idem 86210 90 76689 1633 78
233 Áua y Pequeña Idem Idem Idem 180050 90 162046 3240 90
189 San Marcelino Idem Idem Idem 14460 90 13005 260 10

» Nueva Unión Fuente Obejuna Plomo I Jem 890 12 10680 213 60
S66 Ntra. Sra. de loa Doiorea Hornachuelos Idem D. Hill Delprat 432 60,21,20yl6 13261 266 22
394 Sau Juan Fuente Obejuna Hulla Juan de Mees 14480 13032 260 64
116 Terrible Belmez Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 164720 1 164720 8234 40

96 San Miguel Idem Idem Idem 109813 1 109813 2196 26
95 Esperanza Idem Idem Idem 64907 1 94907 1098 14

799 Carmita Almodóvar Plomo Marqués de las Candelarias 293 16 4395 87 90
721 Positiva Idem Idem Idem 48 16 7*20 14 40
609 El Triunfo Villv? del Duque Idem Sdad. Minas Fundición Escombreras 2200 8 17600 362
676 Casiano de Prado Posadas Idem Sociedad Santa Bárbara 17*200 37-60,14 y 4 

n
206100 4102

188 Santa Isabel Belmez Hulla Comp.“ F. C. M. Z. y A. 62880 47592 951 54
146 La Calera Idem Idem D, Juan Abraham Dioderioh 12103 10892 70 217 86
694 Demetrio Alcaracejos Piorno Sociedad Anglo Vasca 6300 19 119700 2394

Córdoba 25 de Enero de 1896.—£1 Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

REMONTA DE EXTREMADURA

Húmero 364

Tercer Esiablccimienio
Habiendo desaparecido en la nooba 

del treinta da Enero último, de la de
hesa dal Hornillo, el potro de tres años 
da este Establecimiento, cuya reseña 
se expresa A continuaoión. sin qne has
ta la fecha haya sido posible averiguar 
so paradero, mego á los seño tes 41oal- 
des. Comandantes de puesto de Guar
dia civil y demás Autoridades, que en 
bien del aervicio y de les intereses del 
Estado, den las órdenes oportunas ¿ 
los dependientes de su Autoridad, para 
que procedan á practicar Ias más aoti- 
vaa diligencias para la busca del indi
cado potro, y caso de ser bebido, den 
conocimiento á esta Remonta de su pa 
redero, con el fin de que pueda ser re- 
oojido.

Resefla

Número 7068, cerda, entero, casta
ño, pelos blancos en la frente, principio 
del calzado del derecho, tres años, siete 
onartas, dos dedos, 1'60 centímetros, 
herrado en el unello y en el muslo de
recho.

Morón de la Frontera 3 de Febre
ro de 1896.—El Coronel, Juan de la 
Prada.

Sección de anuncios
A>èaâie@

an

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

iMO

Las filiaciones, cer
tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al 
acto de la rectifica

ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

 gbL”"
Se hallan de venta

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los formularios pa
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Impronta dot Diario de Córdoba,
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